
NUM. 180.-LUNES 1? DE AGOSTO DE 1892

DE LA

?jij'ïiaâu as aaaaaaa
■^w ieÿM o&K^anin en ta fwinenio, Mas BoUarea ÿCa- 

^rvu ¿ ig^ veinte dieut de eu prm»vlgaciàn, ai en tiiœ «o ae 
^'^iere otra cota.
. ®e eaíÍMs^e hecha la prantttigació» el día en que termine la 

*“*«■«'6)1 (íí £jj ¡^y jj, ¡^ (jj^cüT* ofiaial.
^B>. l,” BBC Cí'DlOO CIVIL VIQRNTB).

SÚSCKICIÓJÍ PAKTICCLAR
Ea CósnoBAi Un men, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sem meses, 

16,60—Un aBo,S3.
FtiERi HE Cóbdosa: Un mes, 1 pesotaa.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesos, 22,60.—Un año, 46.
Uúinere saeiw, 88 cénts, de peseta.

sa PUBLICA TODOS 1.1,» olas, XZOffPTO LOS DOU [500*

Loa Leyea, órdenet ÿ anuneiot que te mandenptAliear en 
tos BoL«TWK8 OpiciALKB te han de remitir al Jefe polit ice 
reapectioa, por cuya conduelo te potarán á loa editorea de tea 
meneionada» periódieoa. {OaoiNKa nn 9 os Abril, de 9 t 22 

' DB OcTUBíse DB 1854.)

P’'®81ijeji(jjj^ del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis 30.)

®^> Mif, çi J^jjj. y ¡^ Ruina Regente 
(Q' Û. G.), y Angosta Real Familia 

®ontinùaj, en San Sebastián sin nove- 
^'Í en an importante salud.

Ministerio de Ultramar

REAL ORDEN
^ '®®' ®'’" Habiéndose llevado á las : 
si*^^*^ ®® ^^ **® Abril del año ultimo, 
^®8 R^'^”^^ ^^ honorarios que devengan 
^^j ^S'stradores delapropiedad,apro- í 
<le22 4*’'*^®^®®^“®’‘** P*^*^ Realdecreto 
Piin ■^^^^‘^“hredelSSÍjeaevitacióa 
Po9ibl^*^‘*^^*^*^^ *^^ ^^^ abusos que eran 
, , ®8 Con elque veníarigiendOislcuat 
to '^^^ para su devengo en el núme- 
oij*^^^®^ ^ menor de líneas de las ins
ist ?*'®®* hacia fácil que se alargasen 
ños *^^^ uouvertirseentransoripcio- j

^^'^* Acrecentar ilicitamente la ga 
hlico honorarios, con lo que el pu 
^ñbia'*'^^*^'^^*^®^®^'^® “htemanocuánto : 
•ñ ^**'^®^®®®^ ®1 Registrador por 
Wo i *^* ^ ’■®8hlt^ha en realidad bur 
Í8 cn^ P*'hpÓ8Íto del legislador-de fijar

BH^Í*'*^ *^* ^°® honorarios: sustituidoUn j . “® '03 honorarios: sustituido
'’^ouar ^'^^^^ sistema por el de propor- 
'8Sn ®?*^®“**’oentie con el valor de 
®’’*b¡r ^ ’^®’’®cho que se llevan à ins- ; 
SÍ8tr '7^ ‘Aporte del trabajo del Re- 
’^srad ’ ’l^^^^'taen absoluto losenu- 
'’*®me°^ ^’^’S*^®®» ^^®*’ Hot^áo ostensi- 
t(i¿ .'*''® ^®8de tal cambio, que empe- 
'®^cia^'^ ^^ ^'^ *^® ‘^unio ultimo, 1 i su- i 
^®^ ^^*^^ 'l'^®!®! tanto p T parte ■
^*' 8ut *^’ '^'^^ ^®8de esta fecha pue- ■ 
’' Sast^^'^^ «cudir ai Registro, calcular . 
oió^ ^' ®^®mpr6 exiguo, de la inscrip j 
^*''dad ^*'^*’' ^®°’''^®^*’® 1® reapoufla- 
*’*’^®bidg*^*‘ ^ penal en que por cobro 
^®8Í8t honorarios incurren los , 
^’ 8an* '^Ï'^®' °®í^nto por part» de es- , 
’''‘i OonV'^'^^^” ^*^ ^™ decoro profesio- 

® olaridady precisión del ano-

TO eintema, quo Ies évita las mezqninaa 
responsabilidades en que à pesar de su 
peligrosa libertad podían antes ¡nourrir 
por excederse en las líneas de una ins 
cripción y basta en las sílabas do cada 
línea. Pero á pesar de todo lo expuesto 
y de la saverísima euergia coa que 
sieoipre ha procedido esta Ministerio, 
separando, como lo ha hecho, sin con
templación à aquéllos Registradores 
que han faltado á sus deberes en la ma
teria, apenas se ha comprobado ia fal
ta en previo expediente, y atendiendo 
con preferencia toda reclamación que 

falta de pago, ni menos que por tal mo- | 
tivo suspendan ninguna inscripción. j

4.° Que aparte de las operaciones y 
actos que estrictamente se hallan de
terminados en el Arancel, no pueda 
ningún Registrador reclamar ni per
cibir honorarios por notas marginales 
ó de Otra especie que considere útiles 

* al buen servicio.
B.“ Que cuiden especialmente las 

Autoridades inspectoras de los Regis- 
1 tros de examinar si han cobrado inde- 

bidamente honorarios los Registrado
res por las distintas anotaciones á que 
hayandado lugar loa recursos guber
nativos en que se declare infundada la 
negativa á inscribir ó anotar preven- 
tivameute un título, sean los, Ju2ga- 

1 dos, Presidencias de Audiencia Ó Di
rección general de Gracia y Justicia 
los que formulen tal declaración.

6.** Que para el severo cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 463 del re
glamento Hipotecario de Cuba y con
cordante del de Puerto Rico que orde
na que los Registradores no percibirán 
cantidad alguna por razón de honora
rios sin dar al interesado el oportuno 
recibo, y á fin de que estos recibos 
guarden la necesaria y exacta relación 
con loa asientos det libro Diario de in
gresos, que ha de ser inspeccionado, 
de que trata el art. 289 del mismo re
glamento; la Dirección proveerá á la 
mayor brevedad de libros talonarios 
oficiales do honorarios á los Registra
dores, cuyo importe habrán de pagar 
éstos conforme á lo preceptuado en el 
artículo o.® del Real decreto de 10 de 
Abril de 1891.

De Real orden lo oomunioo áV.I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1892 — Somero, 

( Sr. Director general deGraoia yJus- 
1 ticía de este Miniarerio. ¡

1 Ministerio de Gracia y Justicia

j REALES ORDENES
i limo. 3r..'S. M. Ia Reina Regents del I 
' Reino, en nombre de su Augusto Hijo ' 

D Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), con suje- ' 
oión á ¡o dispuesto en el art. 303 de la

ha llegado á su conocimiento, precisa
mente por perseverar en tal línea de 
conducta y extremaría quizás, ya que 
tiene más medios deoomprobar el abu
so, ya también porque á las mayores 
ventajas concedidas al Registrador debe 
corresponder éste exagerando el cum
plimiento de sus deberes;

S. M. el Rey (Q. D, Q,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

1.’ Que se excite el celo de loa 
Presidentes de Audiencia y Jueces De
legados encargados por la ley Hipote
caria de la inmediata inspección de los 
Registros,para que se cumplan riguro- 
samfente los preceptos sobre honorarios 
contenidos en el título 12 de la ley Hi
potecaria y 14 dei reglamento aplica
dos á las Antillas, abriendo inmedia* 
ta ni ente expediente para la corrección 
y en su caso remoción del Registrador 
que los quebrante y dando siempre 
cuenta á la Dirección de cuanto hu
biesen actuado, ya de oficio, ya por re
clamación de los interesados en las 
inscripciones.

2," Imponer á los Registradores, 
del mismo modo que á los Notarios, la 
obligación de tener expuesto al públi
co un cuadro con el .Arancel de hono
rarios, cuidando los Jueces Delegados 
de consignar en lo sucesivo en Ias visi
tas de insnecoión si se ha cumplido 
con este requisito.

3.° Prohibir terminantemente que 
los Registradores admitan anticipos de 
honorarios, ni detengan los títulos por 

ley Hipotecaria y en la regla 2.* del 
263 del Reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Re- 
giotro de la propiedad de Luarca, de 
tercera clase, á D. Eduardo Sobrino Co
deoído, que sirve el de Navahermosa, 
y es el más antiguo do los que lo han 
solicitado.

De Real orden Io digo á Y. Î. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años,—Madrid 
15 de Julio de 1892.—C(>s Gayán,

Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. ¡a Rkina Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q, D. G.;, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 303 de 1» 
ley Hipotecaria y ea la regia 3." del 
263 dei reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Don Benito, 
de segunda olass, á don Fernando 
Gil Moreno, que sirve el de Villanueva 
de los Infantes, y es el más antiguo de 
los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. L para en 
oonooimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde á V. I, muchos afios.—Madrid 
6 de Julio de 1892. —Cos-Goyó».

Sr. Director general de loe Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

limo. Sr.: S. M. Ia Reina Regente 
de! Reino, en nombre de so Angusto 
HijoD. Alfonso XIU (Q.D.G.), con suje
ción á lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 1.* del 
263 del reglamento para eu ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Ordenes, de 
cuarta clase, á D. Manuel Mosquera y 
Santiso, que sirve el de Grandas de 
Salime, y resulta con derecho preferen
te entre loa demás aspirantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dioa guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 6 de Julio de 1892.—Cos— 
Gayón.

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.
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BOLbJTIN OFICIAL DE LA FRÓVINCÍA DPJ CORDOBA

Distritos militares 
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CUERPOS QUE LAS FORMAN BES IDE KOI A OBSERVACIONES

AmJaluoía y Ceuta............... 15/ !
29.’ .Regimientodelefantería de la Reina, núm. 2

¡Idem de Extremadura, núm. 15
Aijeciraa 
Jerét »

30.“ 1 Idem de las Antilles, núm. 44
f Idem de Ceuta, núm. 61

Ceuta
Ceuta n

Granada.................................. J6.‘
31.’

' Idem de Córdoba, núm. 10
BataUói. de Cazadores de Cataluña, núm. l 

[ídem de Cuba, núm. 17

Granada 
Córdoba 
Málaga

El Batallón de Cazadores de 
Cataluñá, núm. 1, continua
rá por ahora residiendo en 
Andalucía.

32.’ l Regimiento da Infantería do Borbón, núm. 17 
¡Idem de Málaga,núm. 4o

Málaga, Jaén y Almería '
Melilla ,

•baleares.......... .. ..................... Brigada de Ba
leares

(Idem de Filipinas, núm. 52 
¡Idem de Baza, núm. 56.

Palma
Mahón

^Madrid 17 de Julio de 1892. —Aprobado por S. M. — AzcdiTaga.

ESTADO NÚMERO 2.

Divisiones y brigadas de Caballería para instrucción

Distritos militares DivisioBCI Drigdas ■ REGIMIENTOS RESIDENCIA OBSERVACIONES

/Dragones de Montesa, número 10 Madrid £1 Regimiento da ViUavicioea, núm. 6, con*
/Lanceros de Villaviciosa, número 6 Badajoz tinuará por ahora residiendo en el distrito
1 Lanceros da Lusitania, número 12 Alcalá de H enares de Extremadura.

^astilla la Nueva......... 1,* ( Lanceros de la Reina, número 2 Alcalá de Henares n
1 Cazadores de María Cristina, número 27 Aranjuez fl

iHúsares de la Princesa, número 19 Madrid íí3. , ¡Idem de Pavía, número20 Madrid

1 Lanceros del Principe, número 3 Villafranoa del Panadés
i Cazadores de Tetuán, número 17 Barcelona n

^áUluña........................ 2.' ZLanceros'de Borbón, número 4 Ren^i 6.*
1 Cazadores do Alcántara, número 14 Villanueva y Geltrú
(Idem dejMallorca, número 16 (Escuadrones) Barcelona n

^Blenoia. . .... 6.»
^Lanceros do Sagunto, número 8 Valencia o
¡Cazadores de Sesma, número 22 Valencia

^gón............................ 7.’
(Lanceros del Rey, número 1 Zaragoza
) Cazadores de Castillejos, número 18 Zaragoza

j Lanceros de España, número 7 Burgos
(Cazadores de Alhueia, número 16 Logroño EI Regimiento de Farnesio, núm. 5, oonti-

« nuará por ahora residiendo en el distrito
(Lanceros de Farnesio, número 6 Palencia (Burgos) 'de Burgos.

^»8tilla la Vieja........... 9.’ ! Cazadores de Almansa, uúiuero 13 Valladolid
(ídem de Talavera, número 15 Salamanca y Zamora

(Cazadores ¿e Alfonso Xil, número 21 Sevilla n^‘idalnoia.. , 10.* ¡Idem de Villarrobledo, número 23 Córdoba
(Idem de Vitoria, número 28 Jerez

]^¡r^> T
, La división de Caballería independiente, compuesta derlas tres brigadas que expresa el astado número 50 del Real decreto de 16 de Di- 

^®^bre último {C. k, número 476,) solo se formará por virtud de orden del Ministerio de la Guerra, llegado el caso de movilizaeión ú otra cir- 
’^^ústancia extraordinaria. Por igual procedimiento, y en casos análogos, se afectarán á Cuerpos de Ejército los Regimientos de Caballería á que 
®® Mere la segunda parte de dicho estado si se organizasen uno ó varios de aquellos con las divisiones orgánicas de Infantería.

Madrid 17 de Julio de 1892. —Aprobado por^S. M.—Mecíz/v/z^o.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVINClA DE CORDOBA

Madrid 17 de Julio de 1892. — Aprobado por S. M.—Azcárraga.

Ez-STALJO NUMtWO 3.
Brigadas de Artillería para instrucción y prácticas

DISTBITOS MILITARES Brigiiiis CUEEPCS QUE LAS FORMAN EESIDENCIA OBSERVACIONES
— ----- ----------- --------- --- ------------------- -— __________________ _________  _ _____ —•

1 * Quinto montado Madrid \E1 décimo regimiento montado afecto á la décíin®
Décimo montado Madrid 1 División orgánica, y el décimocuarto que lo está

Castilla la Nueva................ I á la décimas ex ta, continuarán por ahora en el 
i distrito de Castilla la Nueva, destacando el pri-^Segundo montado Madrid

2,‘ Cuarto montado Madrid 1 mero una batería á la Coruña y el segundo otr»
Décimocuarto montado Madrid / batería á Granada.

Cataluña.............................. 3." ; Primero de montaña 
| Noveno montado

^Barcelona

Valencia.............................. 4* ¡ Octavo montado
’ Undécimo montado J Valencia

Aragón................................. S." i Séptimo montado
' Décimotercero montado

j Zaragoza

Andalucía............................ 6." l primero montado 
Duodécimo montado J Sevilla

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Mimas
NÚHKHO DEL RIPEDIBKTK 3342 

Núm. 2073
Don Antonio Castañón y Paes, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber; que por D. Diego Gar

cía Delgado, vecino de esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 26 de Julio, 
solicitando se le concedan doce perta- 
nenoiax para la mina denominada La 
Presentación, de mineral hierro y otros 
metales, sita en el término y sierra de 
Montoro y al sitio nombrado Solana 
del Fraile ó Vegueta de Camarena, te 
rrenos propios de Tomás Ramírez, ve
cino de Fuencaliente, pneblo de la pro
vincia de Cinded Reai; cayo registro 
le ha sido admitido por Decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
sigaíente designación: Se tendrá por 
palito de partida an pooito que se en- 
cnentra al Poniente de la jauta del re
gajo qae viene da la Solana del Fraile, 
donde se junta con el río de la Yegua; 
de cuyo punto se medirán 150 metros 
al Poniente colocando la primera esta
ca; de esta con direcoión a] Norte 300 
metros outocando la segunda; de esta 
en dire oció ti al Saliente hasta llegar al 
rio de las Yeguas colocando la tercera, 
y de esta el rio abajo 600 metros colo
cando la coarta, y de esta entre el Sor 
y el Poniente 160 metros colocando la 
quinta, y de esta hasta Pegar á la pri
mera 300 metros, quedando cerrado el 
rectángulo de las doce pertenencias 
que solicita.

Lo que se poblica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reolamaoio- 
nes, conforme al artículo 21 de la ley, 
loe que se orean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Julio de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Escuela Normal Superior de Maestros 

de L* enseñanza de Córdoba

Núm. 207 7 
Exámenes y matrícula

El día 16 de Septiembre próximo 
empezarán en esta Escuela los exáme
nes extraordinarios de asignaturas de 
los alumnos de ensehalza oficial, y se
guidamente los deensefianza libre, ve- 
rificándoee tan Juego como estos ter
minen los de reválida para Maestros de 
primera enseñanza superior, elemental 
é Íncompleta. Los alumnos oficiales so 
licitarán el exámen de sus asignaturas 
durante Agosto próximo, en una ins
tancia que impresa se les facilitsrá por 
la Secretaria del Establecimiento, y los 
libres lo harán en papel de 12," clase, 
ó sea de 75 céntimos de peseta, dentro 
de la primera qninceua de dicho mes de 
Agosto,acompañando á sn instancia, si 
hubiere de sufrir el exámen de ingreso, 
que lo herán antes de! de asignaturas, los 
mismos documentos que seexigen á los 
de enseñanza oficial para hacer sus ma
trículas y que más adelante se dater 
minan.

Estos alumnos identificaránso perse 
na por tres testigos, en caso de que el 
Secretario no la garantice.

La matrícula para el curso de 1892 á 
1893, estará abierta en esta Normal 
desde el día 1,’ de Septiembre próxi
mo hasta las 12 de la noche del 30 del 
mismo.

Los que por primera vez hayan de 
matrioularse, presentarán an la Sacre 
taria de la referida Escuela los docn- 
mantos siguientes:

1 ." Solicitud al Sr. Director del Es
tablecimiento, acompañada de la cé
dula personal del interesado pidiendo 
la matricula, expresando en aquella si 
van á hacer sus estudios asistiendo á 
clases ó en el hogar doméstico.

2 .“ Partida de nacimiento lega
lizada.

3 ." Cartificaoión facultativa por la 
que se acredíteque el interesado no pa 
dece enfermedad alguna contagiosa.

4," Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguír la carrera de 
Maestro de primera enseñanza. Si es
tos np residieran en esta capital habrá de 
abonar al interesado ana persona do
miciliada an aquella, con quien el señor 
Director pueda entenderse para cuanto 
fuere conveniente.

La solicitud se extenderá en papel 
de la clase 12.* y los demás documen
tos en la de 11.*, en pliegos separados.

A la admisión en la Escuela de estos 
espirantes, precederá un exámende las 
materias que comprende la primera en
señanza elemeotal completa, que ten
drá lugar en los tres últimos días del 
referido Septiembre.

Los aprobados en este exámen de in
greso y les que hayan de continuar 
la carrera, solicitarán en una hoja im 
presa, de la que se podrán proveer en 
la Secretaria, la inscripción en la ma- 
tríouia de las asignaturas que deseen 
estudiar, abonando al efecto en papel 
de pagos ai Estado veinte pesetas, la 
mitad al hacer la matrícula y la otra 
mitad en todo el mes de Mayo, excepto 
tos libres que abonarán la mitad de los 
derechos de matricula que se exige á 
los oficiales, y dos pesetas cincuenta 
céntimos por los de instrucción de so 
expediente.

Córdoba 29 de Julio de 1892,—P. 0. 
— El Secretario, J. Fernández Ji
ménez.

J Ü2 G A D OS

Derecha de Córdoba 
Núm. 2076

D, Francisco Femindez Vior, Jaez Decano 
de los de primera instancia de esta capital.
Hago Saber; que habiendo fallecido 

don Juan Mariano Algaba y Trillo Fí 
gueroa, hallándose desempeñando el 
cargo de registrador de la propiedad 
de esta capital; se ha solicitado por su 
único heredero ta devolución de la 
fianza que aquel tenia prestada para el 
ejercicio de dicho cargo así como por 
haberío antes ejercido en Granada y en 
Montilla, lo cual se anuncia por medio 
delpresente en cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo trescientos seis de 
la ley Hipotecaría, á fin de que llegue á 
oonocímieuto de todos aquellos qi^® 
tengan que ejercitar algún derecho en 
contra de semejante pretensión.

Córdoba á veinte y ocho de Julio d® 
mil ochocientos noventa y dos. —Fran
cisco Fernández Vior.—El Secretaria 
de gobierno. Licenciado Rafael Pelh' 
tero.

Administración Subalterna de Mantilla

Núm. 2090
Don Norberto Cuadra y Soto, Administrad®^

Subalterno de Hacten da de este partido.
Hago saber: que terminado el repar' 

timieuto de la contribución territorial 
coi respondiente al actual año eoonómi' 
oo, se halla expuesto al público en l® 
oficina de mi cargo por espacio de ocho 
dies, cofitados desde el en que 80 *®' 
serte en el Boletín Oficial de la pr®' 
vincía en el presente anuncio, dora®' 
te los ocales los individuos compi^nd*' 
dos en él puedan hacer las reclamad®' 
nes que sean pertinentes.

Montilla 22 de Julio de 1892.—Nof' 
berto Cuadra.

ANUNCIOS

lilis le ESIliC'
Se venden en la imprenta d^^ 

DIAJRIO, Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa p®*^ 

la formación de las cuentas de D®' 
positaría y Ordenación, se halla d® 
venta en la imprenta del J)XÀ' 
SIO SS cossos/’ 
Letrados 18. Los pedidos se s*^ 
ven á vuelta de correo.

lUPRKNTa DEL OIABIO DI CÓBDOBA*
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